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Universidad Nacional de Lanús
Resolución de Consejo Superior 

RC- 166 - 2024 - UATACS-SAJI #UNLa
14/08/2024

Remedios de Escalada

Acuerdo de Subadjudicación con la Universidad de Drexel

VISTO, el EXP-1870-2024-AME-DDME-SAJI#UNLa, correspondiente a la 6ª Reunión
del Consejo Superior del año 2024, el EXP-951-2024-AME-DDME-SAJI#UNLa de
fecha 16 de abril de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, el 18 de julio de 2024, el Sr. Rector de esta Universidad ha suscripto un Acuerdo de
Subadjudicación con la Universidad de Drexel;

Que, el mismo tiene por objeto la ejecución del Proyecto "Cambio Climático y Salud
Urbana en América Latina" financiado por Welcome Trust ("Premio Principal"), que
forma parte del Acuerdo. El mismo resulta complementario de la enmienda Nº 5 al
Acuerdo de Subcontrato entre Drexel University y el Instituto de Salud Colectiva
Universidad Nacional de Lanús, aprobada por RR-369-2022-DDME-SAJI#UNLa y
ratificado por el Consejo Superior mediante la Resolución Nº 137/2022;

Que, en su 6ª Reunión del año 2024 el Consejo Superior ha analizado el convenio citado
y que el mismo ha sido objeto de tratamiento específico por la Comisión de Cooperación
y Servicio Público, sin encontrar objeciones;

Que, es atributo del Consejo Superior ratificar los convenios suscriptos o a suscribirse
por el/la Rector/a con otras instituciones, conforme a lo establecido en el Artículo Nº 34,
inciso 16), del Estatuto de la Universidad Nacional de Lanús;

Por ello;

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS
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RESUELVE:

ARTICULO 1º: Ratificar el Acuerdo de Subadjudicación, suscripto el 18 de julio de
2024, entre la Universidad de Drexel; y la Universidad Nacional de Lanús, cuyo texto se
adjunta en el Anexo, que forma parte de la presente resolución.

ARTICULO 2º: Regístrese y comuníquese. Cumplido, archívese.











































F.I Subadjudicatar io presentará facturas o Drexel poro su reembolso ol menos trirnestI almenle, pero 
no rnós de unCI VeL al ines. Lm faclurus conlendrón un lexlo que ceilifique la valicle7 de los goslos 
i11torrnoclos y eslrnán firmaclm prn un funcionario rrulo1izodo del Subodjudicu1orio. 
Las facturas se prepararán por cluplicaclo y enumemrán los elementos de casio ele la misma manera 
que se establece en el Anexo C, Presupues1o basado en costos del Subadjuclicatario. Las lacluros 
contendrán, como mínimo, el número de proyec1o, el número de orden de compra, un número de 
factura único, el período de costos incurridos y la fecha de lo factura. Las facturas incluirán el 
"Presupuesto", el "Monto de la factura actual", el "Monto facturado anteriormente", el "Monto total 
facturado hasta la fecha" y el "Monto total restante" en un formato de columna. 

El Subadjudicatario enviará 
drexe1_universi1y@edmamericas.com 

las fac1uras por correo 

El punlo de contado de Drexel es Evelyn Balabis, direclorcr ejecutiva 

elecl1ónico a: 

Oficina del Contralor: Servicios de Contabilidad de 
lrwesiigación 

Universidad de Drexel 
3141 Calle Chestnul 
Filadelfia, PA 19102 
Teléfono: [215) 895-2946 
Fax: (215)762-1584 
Caneo eleclrónico: RAS@drexel.edu 

El Subadjudicalario también enviará una copia de la factura al director del proyec1o: 
WTProjecl@drexel.edu. 
Drexel debe recibir la factura final, marcada como "Fino!", a mós lardar cuorenla y cinco (45) días 
después de la feclla de 1erminación de esle Acuerdo. 
El Subadjudicatario acepta mantener libros y registros relacionados con todos los costos incurridos 
con tal detalle que documenten adecuadamente 1odos los gcrstos por los cuales se reclama el 
reembolso. Los libros de cuentas y otros régisli·os, que son aplicables a este /\cuerdo, estcrrán en 
todo momento disponibles paro su inspección y revisión por parle de Drexel o el Po1rocinador 
Principal. 
Todos los pagos se consideran provisionales y están sujetos a ajustes en coso de que dicho ajuste 
seo necesario como resultado de uno auditoría realizada por el Pa1rocinodor Principal o Drexel. El 
Subadjudicatario asume la responsabilidad exclusiva de reembolsar al Patrocinador Principal el 
rnonlo de cualquier gasto no permitido en coso de que el Palrocinodor Principal o Drexel 
determinen median1e una excepción de auditoría, o algún otro medio apropiado, que los gastos 
del Subadjudica1ario no se realizaron de conformidad con los requisilos ele Drexel, el Patrocinador 
Principal o las disposiciones de esle Acuerdo. 
1.4 INSPECCIÓN. 

Drexel y el Patrocinador Principal lienen el derecho, previo aviso con antelación razonable, de 
inspeccionar o evaluar de otro modo el Proyecto realizado por el Subadjudicatorio. Los materioles 
y entregables proporcionados y los servicios prestados de conformidad con esle Acuerdo están 
sujelos a inspección y evaluación por parte de Drexel antes de su aceptación. En el caso de que 
no se proporcionen los entregables o los servicios no se realicen de acuerdo con las 
especificaciones e inslrucciones de Drexel, de conformidad con este Acuerdo, Drexel puede exigir 
que el Subadjudicatario subsane la deficiencicr. El costo de dicho reemplazo o corrección correr·á 
por cuenta exclusiva del Subadjudicatario. Si el Subadjudicatario no soluciono las deficiencias 
dentro de los treinta (30) días posteriores a la recepción de la notil'icación por escri lo, Drexel podrá 
rescindir el Acuerdo en conformidad con la Sección 9 de este Acuerdo. 
1.5 INFORMES. 

El Subadjudicatario deberá presentar informes en la contidad y frecuencio que el direclor del 
proyecto de Drexel delermine razonablemente apropiadas. Dicl10s informes deberán anclar el 
progreso realizado hacia el logro de los objetivos del proyec1o y cualquier desviación de los 
cronogramcrs, métodos y tareas establecidos en la propuesta de investigación y el plan ele trabojo 
delallado. 















Sarah M. Saxton
Digitally signed by Sarah M. Saxton 

Date: 2024.07.18 08:59:07 -04'00'
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